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La obligación de calificar que impone a los Registradores el ar­
tículo 18 de la Ley Hipotecaria les puede llevar--'_y les lleva en oca­
siones-a caminar por las poco conocidas sendas del Derecho Ad­
ministrativo, cuando· en aquellos documentos que se les presentan 
ha intervenido de una u otra manera una persona jurídico-pública. 
El estudio de estos problemas ofrece un interés práctico extraordi­
nario, si tenemos en cuenta que la prepara·ción fundamentalmente 
iusprivatista de aquellos funcionarios les ha hecho olvidar, por lo ge­
neral, la teoría del Derecho público. Una prueba evidente de ello 
está en la .conocida obra de RocA SASTltE en la que, sin duda algu­
na, sus capítulos más endebles son aquellos que se refieren al estudio 
de alguno de estos problemas. De aquí que me permita llamar la· 
atención sobre ello, ya que el intervencionismo cada día mayor de 
las Entidades públicas tendrá como consecuencia que entre los do­
cumentos que se nos presenten a calificar sea cada vez mayor el 
número de los te11idos por el matiz jurídico-público al que me he 
I"eferido (1). Y sólo una preparación adecuada nos permitirá denegar 

(1) La actividad registra], en cuanto.que constituye una función ad­
ministrativa está sometida al Derecho administrativo; ahora bien, se 
trata. de una actividakl administrativa, que se refiere al Derecho privado, 
normalmente, ya que tiende a leg-itimar los actos inscritos (Cfr. mi trabajo 
cNaturaleza del proC€dimiento registrah, en esta Revista. Sept. 1949). 
~ro este contenido de los actos pueden ser de Derecho administrativo. En 
este sentido se señala la vinC'ulación entre el Registro y este Derecho en el 
texto. No me refiero aquí a la regulación administrativa del Registro, de 
la que me ocuparé en un trabajo de próxima TJUb1icación ·que llevará por 
título a El Registro rlc la Propiedad como servicio público •. 
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la inscripción de aquéllos en que la Administración ha infringido 
normas de esencial cumplimiento, contribuyendo a la elevada tarea 
de garantizar el sometimiento de la Administración al Derecho. 

ll. IDEA GENERAL 

A. LAS PERSONAS JURÍDICO-PÚBLICAS. 

l .. Fué la doctrina del Estado de Derecho la que, al proclamar 
el principio de la sumisión del Estado a la norma jurídica, introdujo 
el concepto de persona jurídica en el Derecho público. Si el Estado, 
en sus relaciones con sus súbditos, está sometido al Derecho -sus 
relaciones son relaciones jurídicas-, debe ser considerado persona, 
no sólo en su aspecto patrimonial sino en su consideración total'. 
Ahora bien, al elaborarse esta idea, y como consecuencia de los 
principios de la Revolución francesa, es cuando se realiza plena­
mente la idea de -centralización política. Por eso, en los M!anuahes 
clásicos de Derecho administratí'vo se estudia {micamente la per­
sonalidad del Estado. Como ha dicho }ORDANA DE POZAS, «nO exis­
tiendo legalmente otra entidad dotada de independencia y fines ptl­
blicos que el Estado, no cabía más Administración pública que la 
del Estado, y a ella había de referirse la ciencia del Derecho admi­
nistrativo». Si aun se habla de Municipios y Provincias, no se les 
consideraba como entidades distintas del Estado; en nuestros tex­
tos reguladores del régimen local tenemos no pocos ejemplos de esta 
corriente. 

2. Pero pronto se observa una nueva tendencia. No sólo se van 
::! reconocer como entidades propias a las locales, sino qu~ junto a 
!as entidades administrativas territoriales van a surgir unas nuevas 
entidades, las llamadas institucionales o corporativas, como conse­
cuencia del incremento extraordinario de los fines estatales y de la 
imposibilidad de ser realizados adecuadamente por él (2). A esta 

(2) JORDANA DE PozAs : •Las Corporaciones profesionales en el Derecho 
'administrativo anterior a la Dictadma., eu Re7J. de la Facul.tad de Der. de 
Madrid, 1942, pág: 20 y ss. sobre estas Entidades, vid., en Derecho es­
pañol : LorEs Rono : .corporaciones de servicios, en Re7J. Gral. de Leg. y 
]urisprudoncia, 1943, pág. 524 y ss. PfnEz BOTIJA: «Problemas de AdmJ­
nistración corporativa•, en Revista de Estudios Politicos, núm. 7, pági­
na 91 y ss.; VII.LA\'ICE;-;cw : •Modificaciones sustantivas en la legislación 
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uueva descentralización se le ha llamado descentralización por ser­
vicios (3), no encontrándose recogido su régimen jurídico en un solD 
texto legal, sino disperso en preceptos diversos. Consecuencia de 
esta doctrina es que los Manuales de Derecho administrativo, en vez 
de estudiar bajo la rúbrica <<personalidad de la administración», úni­
camente al Estado, se ccupan de los distintos sujetos que llevan a 
cabo la acti_vidad administrativa, de las personas jurídico-públicas. 

·B. Los MuNICIPIOS. 

l. Entre las personas jurídico-públicas eslán los Municipios. 
En el artículo 6.0 de la vigente Ley ele Régimen Local (en lo suce­
sivo citaré L. R. L.), se dice: «para el cumplimiento de sus fines, 
los Ayuntamientos ... en representación de los Municipios ... tendrán 
plena capacidad jurídica, con sujeción a: las leyes. En consecuencia, 
podrán adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar o enajenar 
toda dase de bienes, celebrar contratos, establecer y explotar obras 
y servicios públicos, obligarse, interponer. los recursos establecidos 
y ejercitar las acciones previstas en las leyesn, de conformidad con 
el principio general que se conti.enc en el artículo 38 del Código 
civil (4). 

2. Por t;mto, los lviunicipios tienen \:apacidad, que dicho ar­
tículo llama aplenan, si bien, como luego veremos, no puede en rea­
lidad considerarse así, ya que capacidad plena, dentro. del Derecho 
público, únicamente la tiene el Estado; las demás entidades tienen 
limitada su capacidad y están subordinadas al Estado en relación 
de atutela» (5). Pues bien, ele todos los problemas que plantea la 

de Arrendamientos urbanos•, en Anuario dt: Derecho civil, t. 1t, fase. III, 
página 1.078 y ss. En la doctrina extranjera, entre la copiosísima produc­
ción sobre el tema, puede citarse : CroFFI: uCantteri distintivi degli enti 
publici miuorio, en Rbista d.·i Dinitto Pubblico., 1932, pág. 346; VrrrA :· 
•Les personnes morales de droit public en Francc et en Italieo, en Mclangcs 
Haurwu, 1909, pág. 805; KAHADGÉ lSKROW : La per,;onne juriclique pu· . 
blique•, París, 1934, y, últimamente, un interesante trabajo, rico en bi­
bliognfía, que viene a re<:og-er la posición ya mantenida por )F.LLTNEK en 
el s(glo pasado, es el de LIONELLO R. LEvi: •La persona giuridica pubblica•, 
en Rivista trimestralc di Diritto pubb., aiio I, núm. 3 (1951), pág. 588 y ss. 

(3) Rovo VrLLANOVA, A .. y S. : •Elementos de Derecho administrati­
vo•, e-d. 1950, t. I, pág. 300 y hibliogTafía que allí se cita. 

(4? Como después se indica, la legislación desamortizadora fué decla­
rada inaplicable a los Municipios. 

(5) Ya el art. 7.0 ele la L. R. L. afinna que aen las materias que la 
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capacidad de estas entidades munidpales, en el presente trabajo 
únicamente voy a referirme a uno de ellos: el relaüvo a la enaje­
nación de sus bienes ; es decir, a aquellos casos en que del patrimo­
nio de un Municipio sale un bien y pasa a ser propiedad de persona 
distinta. No me refiero al caso contrario en que el patrimonio de un 
Municipio se vea incrementado pvr un bien que antes pertenecía a 
persona distinta, posibilidad que no puede hoy discutirse. Y a la 
Ley de autorizaciones <le 2 de marzo de 1917 suspendió 1as Leyes 
desamortizadoras en beneficio de los Ayuntamientos y Diput~cio­
nes; el artículo 5. 0 del Estatuto municipal dispuso: «Quedan dero­
gadas las leyes desamortizadoras en cuanto se refiere a los bienes 
de los Municipios y de l~s Entidades locales menores» ; también la 
Ley municipal de 1935, en su artículo 3.", después de establecer el 
principio general de capacidad, deroga expresamente alas leyes des­
<:.mortizadoras en todo cuanto se refiere a los bienes de las entidades 
municipales, sin perjuicio de los derechos reconocidos en la Ha­
cienda pública», y la L. R. L. ya hemos visto que reconoce, en ge­
neral, la capacidad de adquirir. 

3. Pues bien; la enajenación de los. bienes municipales puede· 
tener lugar : 

a) A título gratuito: don~ciones, que únicamente podrán ha­
cerse a «Entidades o Instituciones públicas para fines que redunden 
en beneficio de Jos habitantes del término y previa autorización del 
Ministerio de la Gobernaciónn (artículo 189, 2. 0

). 

b) A título oneroso, que es el supuesto normal, y puede ser: 

a') Recibiendo dinero a cambio: venta. 
b') Recibiendo otra cosa equivalente: permuta. 

Por consiguiente, los contratos civiles (6) 9-ue pueden servir de 

ley no confíe expresamente a la exclusiva competencia de los Municipios 
y las Provincias, actuarán unos v otras bajo la direccióll administrativa 
del Ministerio de la Gobernación.-. Como ha dicho Róvo-VILLANOVA (S.) : 
rE! espíritu unitario del nuevo Estado se ha manifestado en una mayor 
intervención del Gobierno en la A'clministración Local, en el desarrollo de 
la denominada, con más o menos propiedad, tutela administrativa., en 
aLa Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950•, en Rc-uista de Ad­
mrin:istraci6n Pública, núm. 4, pág. 289. 

(6) No puede ofrecer du'cla que los contratos que tienen por objeto ena­
jenar o gTavar bienes de las Ent~clades municipales, son•contratos civiles, 
si bien contratos civiles dotados ele ciertas especialidades. En efecto, como 
ha dicho una Sentencia de 30 de octubre de 1909-y es jurisprudencia rei­
terada-, «es preciso examinar las dos maneras en que los Ayuntamientos 
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;título a la tran-smisión de la propiedad de los bienes municipales 
(artículo 609 del Código civil) serán : o el de donación, o el de com­
pra-venta, o el de permuta, siendo aplicable el artículo 1.446 del 
Código civil para distinguir estos últimos. Fijados los casos con­
cretos de enajenación, he de señalar que no se van a estudiar aquí 
todos los problemas que plantea en cuanto a bienes municipales se re­
fiere, sino que, teniendo en cuenta que se trata de enajenaciones 
especiales por razón del sujeto que enajena, se examinarán aquellas 

intervienen en sus contratos, ya obrando como parte de la Administración 
cuando el objeto de aquéllos es el arriendo ele los servicios públicos, ya 
cuando obran como personas jurídicas al contratar, no sobre servicios pú­
blicos, sino sobre cosas de su. propiedad, no s1endo en- este caso la legis­
lación especial admimstrativa la que ha de regular el contrato, intervi­
uienldo en lo que con él se relacione la jurisdicción ordinaria •. Es decir los 
contratos sobre bienes municipales están sometidos a la. legislación ~iv1l 
orclin:~ria, con las especialidades contenidas en la L. R. L. que se estudian 
en el texto de este trabajo (artícttlo 34-4, párrafo segundo, Código civil) Yi 
-la consecttencia es que la jurisdicción que debe conocer las cuestiones' re­
lativas a los mismos no es la contencioso-administrativa, ya que ésta úni­
camente conocerá de •las cuestiones referentes al cumplim1ento, int~li­
gencia, rescisión y efectos de los contratos celebrados por la A'dministra­
c,ión Central, Provincial y Municipal para obras y ser1!icios de toda es­
pecie (m·t. 5.0

, Ley de lo Contencioso). Sobre este problema la doctrina ha 
mantenido posiciones muy distintas. Un sector muy importante de la doc­
trina ha estimado que no hay razón· para distinguir entre contratos admi­
nistrativos y contratos civiles realizados por la Administración, porque 
todos son contratos civiles. En este sentido, A. GONZ.Ü,Ez, •La materia 
contencioso-administrativa», 1\-ladrid, 1891, pág. 312, y AtFARO, •Tratado 
completo de lo contencioso-administrativo•, Madrid, 1875, pág. 89, en que 
afirma que «el! todos los contratos que la Administración celebra ésta 
obra siempre como per"'ona jurídica, no debiendo ser, J?Or lo tanto, nin­
guno- de ellos objeto de la vía contencioso-a'dministrattva •. El coude de 
TEJADA DF. VALDOSERA, en u Lo contencioso-administrativo., Madrid, 1892, 
página 68, afirmaba : aLas contiendas que se susciten acerca de los contra­
tos celebrados por el Gobierno o por las Corporaciones que están bajo su 
tutela, caen, por Derecho adminishativo, baio la acción de los Tribunales 
civiles. El Estado, que en tales convenios obra como una simple persona 
moral, como una de las Entidades leg-ales capaces de adquirir, ·conservar 
y transmitir la propiedad, carece de facultad de modificar o revoca-r por 
sí les derechos que ele aquellos acto<; nacen•. GAT.T.OSTRA, sin embargo, 
mantiene la distinción entre contratos civiles y administrativos, en •Lo 
contencioso-administrativo•, Madrirl, 1881, pág. 160 y ss., sienilo la posi­
ción dominante en la doctrina posteriOT, con influencia en el Derecho ar­
gentino: Cfr. BIEI.SA .• Derecho administrativo•, cuarta ed., Buenos Ai­
res, 1947, T. I, pág. 297. Sin embargo, tamhién se ha defendido que la dis­
tinción carece de razón de ser porque torlos los contratos son adminis­
trativos. At.m. en «Sustantividad y necesidad ele la juri<;dicción conten­
cioso-'ldministrativan, en Rc1!ista Admirnistraci·6¡¡ 'V Prn{!reso. julio 1935, 
pág-ina 427, y uLos contratos municipales •• Valencia, 1944, en que recoge 
y arlmite la afirmación rle DET GAno Y 1\-fAníN v AnrnAGA Y DF.T, Anco (con­
tenida en •Contratos administrativos•, Madrid, 1899, -pág. 214 y s.s.). se­
gún el cual, utodos los actos de la Administración soñ administrativos, 
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normas de Derecho administrativo que supongan una especialidad 
respecto a las normas civiles (7). 

nr. REQUISITOS SUJETIVOS 

A. CAPACWAD. 

l. El estudio de la capacidad para enajenar bienes municipales 
implica el examinar a qué Entidad la ley confiere tal facultad (8). 
Si al Municipio o a otra Entidad local. Siendo de un Municipio los 
bienes que van a ser objeto de la enajenación, parecerá lógico que 
sea el Municipio propietario de los bienes el que tiene dicha capa­
cidad, según las normas generales antes señaladas. 

2. Ahora bien, aun cuando se les reconozca a los Municipios 
esta capacidad para enajenar sus bienes, dicha capacidad se encuen­
tr-a limitada por razones de atutela», exigiéndose en ciertos casos 
la intervención del Estado para que autorice la enajenación (9). 

a) Y a la ley de 1877 exigía la aprobación del Gobemador, aoycn-

sin que sea dable hacer una distinción por razón del objeto entre los con­
tratos que celebra el Estado, calificando a los unos de administrativos y a 
los otros civiles•. Para terminar con esta reseña, citaré a ALCALÁ ZAMORA, 
quien en su obra uLo contencioso-administrativo., Buenos Aires, 1943, 
afirma : •Con la sola excepción tal vez de las concesiones, los demás con­
u·atos administrativos son en doctrina unas variantes de los más antiguos 
y similares civiles, principalmente del arrendamiento, la compraventa y el 
préstamo, más o menos modificados y a veces combinados. Sin embargo, 
la Administración ha solido ir lejos en las modificaciones de los precep­
tos sustantivos, y no se aviene a la igualdad de posición contractual> 
(pág-ina 39). No puedo en este momento entrar a examinar tan· sugestivo 
problema, que sólo me permito dejar apuntado. 

(7} Comodice el art. 16 del Código civil, oen las materias que se ri­
jan por leyes especiales, la deficiencia de éstas se suplirá por las disposi­
ciones de este Código». Es común estudiar los contratos que van a ser 
objeto de este trabajo, cuando de compraventa se tratan, dentro de un 
apartado especial por razón de los sujetos, y se suele limitar las especiali­
dades de estos contratos a la forma. Como se verá, existe alguna espe­
cialidad más. Examinaré los requisitos de la enajenación en los supuestos 
generales, para después aludir, por su importancia, a uu supuesto es­
pecial. 

(8) Así lo considera la generalidad de la doctrina italiana. Otros, sin. 
embargo, denominan a la capacidad competencia en sentido absoluto (en 
este sentido, ROYO-VILLANOVA). 

(9) Sobre tutela en general, MASPETIOL Y LAROQUE, uLa tutelle admi­
nistrative, París, 1930; PIRRS DE LIMA, uA tutela administrativa nas 
Autarquias locais•, 1940, v GARRIDO FALLA. •Administración indirecta del 
Estado y descentraliza·ci6n- funcional», Madrid, 1950, pág. 176 y ss. 
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.do a la Comisión provincial» (artículo 85), precepto del que se ha 
dicho que es de los más centralizadores de la ley, y que «los Ayun­
tamientos, con arreglo a ellos, carecerían de personalidad, y la ad­
quisición, permuta y enajenación de los bienes de los pueblos que­
daban en absoluto en poder del Gobernador y del Ministran (10). 

b) El Estatuto municipal atribuí'a la enajenación a la «exclusiva 
competencia» de los Ayuntamientos (artículos 150 y 153) ; pero el 
:Real decreto de 2 de abril de 1930 exigió la previa conformidad del 
.Ministerio de Hacienda, además de atenerse a los requisitos de las 
uisposiciones vigentes. La Ley municipal de 1935 derogó virtual­
mente las nor~as de este Decreto, atribuyendo la enajenación a la 
competencia de los Municipios, y exigiendo en ciertos casos el refe­
'éndum, que fué sustituido por el Decreto de 25· de marzo 1938 (11). 

e) La L. R. L., en su artículo 189, 1, dice: «Los bienes inmue­
bles de propios no podrán enajenarse, gravarse ni permutarse sin 
autorización del Ministerio de' la Gobernación, previo informe del 
Ministerio de Hacienda, cuando· su "Valor exce{]a del veinticinco por 
ciento del presupuesto anual de la Corporación. No obstante, se 
dará cuenta al Ministro de la Gobernación de toda enajenación de 
bienes inmuebles que se proyecte», y esta regla se aplica tambiéu 
a los bienes de dominio público desafectados, según el articulo 190. 
Y el artículo 191, dice: «Cuando se tr:1te de enajenaciones o gravá­
menes que se refieran a monumentcs, edificios u objetos de índole 
artística o histórica habrá de preceder a la autorización el infonne 
del Ministerio de Educación Nacional.» 

En estos casos no estamos ante un acto administrativo conjunto, 
ya que la autorización es un acto independiente (presupuesto) del 
acto de enajenación ; el acto en que se acuerda la enajenación es 
propio de la Entidad municipal de que se trate, y la autorización 
surte respecto de la en~jenación el mismo efecto que surte la auto­
rización de los tutores o padres respecto de ciertos actos que realizan 

(10) GIMÉNEZ VALDIVIESO, aLey municipal de 1877•, Valencia, 1910, 
página 149. 

(11) Sobre la evolución, vid. BERMEJO GmoNÉS, uDcrecho de Entida­
des locales•, Madrid, 1949, pág. 301 y s.; sobre el régimen jurídico ante­
rior, vid.: LORF.NTE SA!'-IZ, aEnajenaC'lón de bienes municipales•, en Revis­
ta de Estudios de la Vida Loca·l, núm. 7 (1942), pág. 1 y ss. ; SuniRACHS 
RrCART, aLa enajenación de bienes patrimoniales•, en Re1.!ista· Moderna de 
Administración Loca~, núm. 382 (agosto 1942); Rrni!LLI!S ÜRTIZ, aCapad­
dad jurídica de los Municipios para adquirir, enajenar y gravar bienes, 



LA ENA]ENAOION m; LOS BIENES MUNICIPALES 269 

los incapacitados, según el Derecho civil ; por ello se ha dicho que 
e~ Estado es una persona jurídica con capacidad plena, utilizando 
la técnica civilista, pero que las demás personas de Derecho público 
tienen limitada su capacidad y figuran sometidas a instituci~es o 
autoridades protectoras de sus intereses, llevando a situaciones aná­
logas a las de la tutela civil ( 121. 

B. CoMPETEKCIA. 

l. Uno de los conceptos fundamentales del Derecho público es 
la competencia; para que una Entidad pública pueda actuar váli-· 
camente, es necesario que su actuación se realice a través del órgano 
competente, tanto cuando va ·a realizar actos administrativos como 
cuando va_a realizar actos .civiles (13). 

a) La competencia ha sido definida como «el conjunto de po­
deres funcionales cuyo ejercicio le concede la ley para el cumpli­
miento de los fines de la persona colectiva de que forma parte» ( 14). 

según la legislación vigente•, en Rc~vista Crít1ca de De1·ccho l111nobitiario¡, 
1;94.3, pág-. 368 y ss. . 

(12) GASCÓN Y MARÍN, •Tratado de Derecho administrativo>, octava 
edición, 1943, T. I, pág. 160 y ss. Con arreglo a la legislación anterior, 
Rovo-VILLANOVA (S.) entendía que si el I;stado ·no dictaba acto en ma­
teria de autorización en el plazo de un mes, por aplicación de la doctrma 
del silencio positivo, se entendía autorizada la enajenación, según el D. de 
2 de abril de 1930, apJ.rcable también a los casos de enajenación de lá­
minas o valores propiedad de las Entidades, en que se exigía autorización 
del Ministerio de Hacienda con arreglo al art. 332 del D. de 25 de enero 
de 1946 (equivalente al art. 754 de la L. R. L.). En •El silencio positivo 
de la Administración y su interrupción en materia municipal., en R.evisi:<J 
de Estudios de la Vida Local, núm. 48 (1949), pág-. 832 y ss. 

(13) Es la op-inión dominante en la doctrina, que hoy defiende con 
'lmauimidad el carácter jurídico de las normas que :re!Sulan la competen­
cia. Cfr. D' ALESSIO, a Instituzioni di Diritto amministrativo ita!i.ano•, vo­
lumen I, Torino, 1932, págs. 229 y ss. Algunos iuclqyen la competencia 
dentro de los reqni,~itos o pr-esupuestos subjetivos del acto administrati­
vo, como FoRTI, .Diritto amministrativo, Parte g-enerale•, vol. II, segun­
da edición, Nápoli, 1943, pág. 141, y ZANOilTKI, aCorso di. Diritto amminis-
trativo, vol. I, tercera ed., :Milano, 1940, pftg. 350. . . 

(14) Es la defin'ci6n de CAETANO, en su •Tratado ele Derecho adm1lllS­
rt:rativOJ (tr. de LÓPEZ Rono, análogo al dd aManual de Dírcito admini~­
trativo•, 3.a ed., Coimbra, 1951, pág-. 155. •La rq;ulación de la .competenC'la 
no puede ser dejada a ,-oluntad ele los órganos, y menos ele los particulares 
que con ellos tienen relación•. VriTA, «Diritto amministrativo•, 3.a ed., To­
;rino, 1948, pág. 160. Y cuando uu acto se dicta por órgano distinto de 
aquel autorizado, está viciado d·e incompetencia. SANTr RoMANO, •Corso 
di Diritto amministrativo, !Principi gencmli•, 3.n cd., Padova, 1937, pa­
gina 112. Consideraciones interesantísimns para un estudio de la compe­
ten-cia pueden encontrarse en la obra de DE VALLES aTcoría giuridica dell'or­
ganizzazione dello Stato•, Padua, 1931. 
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También en nuestra jurisprudencia se ha intentado u.na definición 
de competencia ; cÓncretamente, en una Sentencia de 11 de enero 
de 1936, se afirma que uentendida la competencia de todo elemento 
del Estado como el conjunto de poderes concedidos con un acto 
crea-dpr, al órgano creado o delimitado, el ámbito de cada uno me­
diante normas reguladoras -del Derecho públi<:o en plena eficacia 
de vigencia». Para que exista com.petencia -dice una Sentencia de 
JO de enero de 1935- es necesario que el asunto esté atribuído por 
l2 ley al órgano o funcionario. 

b) Cuando se atribuye a un órgano un conjunto de facultades 
para un asunto, sólo él puede entender del mismo. ·Como ha dicho 
una Sentencia de 9 de abril de 1945, aporque la competencia es de 
Derecho público (15), corresponde al organismo al que la ley se 
le atribuye, y no a ninguno otro» (16). 

e) En consecuencia, cuando un acto ha sido dictado por un ór­
gano que carecía de atribuciones para ello, se produce incompetenr­
cia. aSe produce una invasión evidente de funciones cuando se dic­
tan normas o resoluciones por organismo distinto de aquel a quien 
se había atribuído la competencia en la materia» (Sentenria de 10 
de enero de 1936). Y los actos emanados de órgano incompetente 
carecen de eficacia. Como ha dicho una Sentencid de 14 de mayo 
de 1949, para que sea válida y eficaz una resolución es necesario 
que la Autoridad que la acuerde ejercite facultades que expresa­
mente le atribuyen las leyes que marcan y delimitan su, competen­
cia; y existe jurisprudencia reiterada que declara la nulidad del 
acto dictado por órgano que carecía de competencia para ello ( 17). 

2. Después de la doctrina jurisprudencia} expuesta, no ofrec1: 
duda para que una enajenación de bienes municipales sea válida es 
n("('esario que a:etúe por el Municipio aquel órgano que tiene compe­
tencia para ello, PeTO no otro. Pues bien, en los supuestos normales 
el órgano del Municipio que tiene competencia para llevar a cabo b 

(15) J....a cnmpetenda ha sido calificada de piedra angular del Derecho 
.adm.i nistrativo ; está 'establecida por la Ley; es de orden público. Así ha 
sido calificada por reiterada jurisprudencia; Cfr., entre otras, las Seute11r 
cias de 20 de abril de 1940 y 23 de marzo de 1943. 

(16) Ser órgano competente significa que sólo dicho órgano puede en-
1:~nder del conjunto de asuntos que la ley le atribuye. En es!:€ sentido, Sen­
tencia de 10 de enero"de 1935 . 

. (17) Sents. de 20 de noviembre de 1917, 14 de enero de 1936, 13 de 
abril de 1942, 9 de abril de 1945, 7 de marzo de 1950 y 29 de septiembre 
de 1950, entre otras muchas. 
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enajenación, es el Ayuntamiento en pleno, según el artículo 121, 
apartado e) de la L. R. L., qüe podrá estar representado en el acto 
de enajenación por el Alcalde, ya que el artículo 116 incluye eutn'" 
las funciones del Alcalde «representar. .. al Ayuntamiento ... en ge­
neral en toda clase de negocios jurídicos, pudiendo conferir manda­
tos para el ejercicio de dicha representación» (apartado g) de di­
cho artículo. 

IV. REQUISITOS OBJETIVOS 

A. IDEA GENERAL. 

l. .No todos los bienes municipales son susceptibles de enaje­
nación. Por el contrario, los bienes susceptibles de enajenación son 
los menos. La ley limita la capacidad que tienen los Municipios 
para enajenar sus bienes a unos determinados. De aquí la impor­
tancia de distinguir entre los bienes susceptibles de enajenación de 
aquellos que no lo son. 

2. Pero antes conviene resumir brevemente cuáles son las cla­
ses de bienes municipales. El artículo 183 de la L. R. L. dice que 
«los bienes municipales se clasifican en bienes de dominio público 
y bienes patrimoniales. Los bienes de dominio público son de uso o 
servicio público (18) ; los patrimoniales son de propios o comunales». 

B. BIENES NO SUSCEPTIBLES DE ENAJENACIÓN. 

l. Bienes de dominio público.-a) Una de Ia:s características 
e.Senciales del dominio público, reconocido en las legislaciones y se­
ñalado por la doctrina, es el de la inalienabilidad. Así lo reconoce 
el artículo 188 de la L. R. L., inalienabilidad que se da, tanto cuan-

(18) La L. R. L. ha modifi-cado el criterio del Código -civil, Cfr. mi 
trabajo •La inscripción de los bienes municipales•, en Rc-uista Crítica de 
Dtrrcclzo Inmol>iliario, mayo de 1951, pág. 367. Como ha dicho GAnc:íA 
Ovmno, •La doctrina estable-cida por la Ley de Bases pone fin a la desar-. 
monía de criterio del Código civil respecto a la condición jurídica de los 
pienes del Estado y los de las provinc:as y los pnehlosí. En oTeoría d-el 
domin~o en la nueva Ley de Bases de Régimen Local», en Re-vista de Es· 
tudiiJll'S de la Vida Local, julio-ag-osto 1946, pág. 554. 
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do los bienes sean de uso público (artículo 184, L. R. L.), como 
cuando sean de servicio público (artículo 185, L. R. L.) (19). 

b) Ahora bien, esta imposibilidad de ser enajenados se da umien­
t:ras conserven este carácter» (artículo 188, L. R .. L.). Luego siendo 
esencial al concepto del dominio público el estar destinado el bien 
a<lirecta y exclusivamente•• a una función administrativa, la. inalie­
nabilidad del mismo tendrá lugar en tanto está destinado a dicha 
función; pero si las cosas de dominio público dejan de estar desti­
nadas directamente a la función administrativa, pierden aquel ca­
rácter y por consiguiente entran en el comercio jurÍdico; dejan de 
ser extracommercium y pueden ser objeto normal de relaciones jurí­
dicas, como prevé el artículo 6. 0 del H.eglamento Hipotecario, al 
decir que así alguno de los bienes comprendidos en el artículo ante­
rior, o una de sus partes, cambiaren de destino, adquiriendo el ca­
rácter de propiedad privada, se llevará a efecto su inscripción, (20). 

(19) No es el momento de examinar aquí el 'CaDcepto de dominio pú­
blico. Basta señalar que nuestra legislación considera como esencial del 
dominio público el destino de los bienes <¡ne han de ser considerados como 
tales. Lo demuestra el mismo Código civll, en cuanto que en su art. 33~ 
dice que •son bien•es <.le dominio público: 1.0 , los desiinados al uso pú­
blico ... ; 2. 0 , los que pertenecen privativamente al Estado (o Entidades 
públicas), sin ser de uso común, y están desti11>ado•s a algún servicio pú­
blico ... ». Y la Le)~ Hipotecaria, en el núm. 6. 0 del art. 107, habla de que 
estén destinados uclii·ecta y exclusivamente. al servicio ·público, habiendo 
ampliado la doctrina la palabra •servic'io público• a cttalquier función ad­
min'stratiYa (llAu,nE, aCoucepto de dominio público•, en Rc11. ]urldica' de 
Cataluiía, 1945, pág-. 25 y ss.). Y ésle ha sido también el criterio de la 
jurisprudencia de nuestro Consejo de ~stado y de nuestro Tribunal Su­
·premo. Concretamente, eu un dictamen del Consejo de Estado ele 23 ele junio 
de 1948, se dice: aEl dominio público es inalienable mientras perm-anezca 
ajecta!do a mw·s necesidades o usos ge·nera~es. Consta;nte la afectación, el d()-1 
minio público es una res exiracommercimn no sometidn a las normas gene-

. raJes de la propiedad privada, sino dirig-iendo todo su régimen jurídico bajo 
la directriz primordial y permanente del servicio público, a la que se supe­
dita todo el tratamiento iuríd'co aplicable al mismo. Este mismo criterio 
es apliC'able a la prescriptibilidad del :domi.nio público, y es el {lue indujo 
al mismo Tr;hunal Supremo a pronunciarse sobre la imposibilidad de 
con.~tituir verdaderas serviclnmhres sobre pr<>dios de dominio público (Sen­
:te11cias ele 6 ele julio de 1915" 31 ele enCTo de 1888\o. En •Recopilación !de 
doctrina le~al del Consejo de- F.stadon, l\ladrid, 1950, pá.~. 43. · 

(20) El art. 190, al referirse. a 1a enajenación de lo;; hienes de dominio 
públiro dcsafedaclos, habla de "desafectaclos al uso o servicio público etn 
f&rma Lc!!aln. Pero no señala c11ál es la forma leg-<1l para dcsafcctar un bien 
de dominio núblico, a dif'('rencia de la desafección de un bien comunal, <1 
la que se refiere el art 194 de la misma L. R. L. La mutación en la natn­
~raleza iurícl:ca del bien que cleia ele <>-~lar destinado <1 la función :tclmi­
nistrat.iva está prevista en la iuri.sprucleilcia citada en la nota antc.nor, Y 
tamhién ~e reconoce nor la doctrina. Entre los ma'tl·uales d.e Derecho ad­
ministrativo más usados encontr.amos el ele GASCÓN Y MARÍN, que afirm:~ · 
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2. Bienes con11males.-a) La inalienabilidad no sólo se da eii 

los bienes de dominio público; se da también en los bienes de pro­
piedad privada o patrimoniales (21), ya que bienes que tienen este 
carácter son los comunales, según el artículo 183 de la L. R. L., 
y, sin embargo, según el artículo 188 «serán inalienables, impres­
criptibles e inembargables, y no estarán sujetos a tributación del 
EstadoP. 

b) Son bienes comunales -dice el artículo 1S7 de la L. R. L.­
cdos de dominio municipal cuyo aprovechamiento y disfrute perte­
nece exclusivamente a los vecinosD. El régimen jurídico de su apro­
vecham~ento se encuentra regulado en los artículos 192 y 193. Ahora. 
bien, esta regla rle inalienabilidid tiene lugar mientras los bienes 
comunales conserven tal carácter. En este sentido es sumamente 
interesan te el artículo 194, al disponer que «si los bienes m unici pa­
Jes, p::;r su naturaleza o por otras causas, no han sido objeto de dis­
frute comunal durante más de diez años, aunque en alguno de ellos 
se haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser des­
provistos del carácter de comunales, considerándose como de propios, 
en "Virtud de acuerdo del Municipio respectivo. Este acuerdo reque­
rirá información pública, dictamen previo del Instituto Nacional de 
Colonización, voto favorable de las dos t.erceras partes del número 
legal de miembros de la Corporación y aprobación del Ministerio de 
la GDbernación» (22). Pero en tanto conserven el carácter de comu-

•La extinción dd dominio púbiico puede tener lugar por acto de des 
afe-dación, de descalificación de la cosa como de uso público o de serva io 
público; así acaece, por ejemplo, con ciertos trozos de carreteras que son 
sustituídos por otros nuevos en mejores condiciones para el se-rvicio. Dls­
tínguese por algunos la desafectación expresa, formal, de la desafectaci(•n 
que supondrá un nuevo modo de extinguirse el carácter de dominio públi­
co. La desafectación tácita, pero comprobada, debe poder alejar del clo­
minio de la cosa el carácter de imprescriptible.. En aTratado de Derec'10 
admin:strativo•, T. 1, 8."' ed., pág. 376. En análogo sentido, ALVAREZ GENDIN, 
en su .Manual de Derecho administrativo•, en que admite la enajenac'ón de 
bienes de dominio público, conservando tal carácter, siempre que se trans­
mita a otra Entidad pública, que siga destinando la cosa a la fundón ad­
ministrativa 

(21) No hemos de olvidar que estam.os exponiendo las normas gener;;t­
les, sin refe-r'rnos a ciertos supuestos especiales, como los montes munt­
cipales, habiéndose afinnado que ano es posible la enajenación de los mon­
tes catalogados como de utilidad pública. y que ola única pos'bilidad de 
enaj.enar montes catalogados es la de ofrecerlos en venta al Estado para 
incorporarlos al Patrimonio foresta lo AnFI.I.A, ·Régimen ]oral., 1951, pá­
?ina 305. Un estudio muv compl~to del régimen juríd:co de los montes. en 
GuAITA, .Régimen jurídico-administrativo de los montes•, Santiago, 1951, 
págil'as 133 V SS. . 

(22) Sobre la naturaleza de estos bienes según la jurisprudencia, vid. las 
3 
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nales, no pueden enajenarse, siendo nula la 'enajenación de bienes 
comunales, por ir en contra de lo dispuesto en la ley (23). 

C. BrENES suscEPTIBLES DE ENAJENA"CIÓ:-;-. 

l. Expuestos aquellos bienes que no pueden ser enajenados por 
los Municipios, es fácil examinar cuáles son los susceptibles de ena­
Jenación. En efecto, excluídos los bienes de dominio público, única­
mente pueden ser objeto de enajenación los bienes patrimoniales, y 
no todos, ya que, como vimos, los bienes comunales, aun siendo 

. patrimoniales, son inalienables. Por tanto, en resumen, los bienes 
que pueden enajenar los Municipios son los bienes de propios, que 
son alos que siendo propiedad del Municipio no estén destinados al 
uso público ni a la n:alización de ningún servicio y puedan consti­
tuir fuente de ingreso para el erario municipal» (artículo 186). Por 
eso, cuando la L. R. L da reglas sobre enajenación, no se refiere 
ge~éricqmente a los bienes municipales, sino que habla de «los bie­
nes inmuebles de propios ... n (artículo •189), «las enajenaciones de 
bienes de propiosn (artículo 190), etc. 

2. Ahora bien, hemos de recordar que los bienes de dominio 
público o comunales no son susceptibles de enajenación, como vimos, 
en tanto conserven tal carácter. Por eso, el artículo 190 de la L. R. L., 
al dar normas sobre enajenación, habla de alas enajenaciones de 
bienes de propios, así como las ele los de do111inio p1Íblicv· desafecta­
dos al uso o suvicio púbL'ico e11 jU'rma legaln, y el artículo 194 se 
preocupa de dar las normas para privar a un bien del carácter de co­
munal y convertirle en de propios (24). 

i11teresantes notas de LÓPF.z Rono al .Tratado elemental de Derecho admi­
tn,i,strativo•, de CAF.TAKO, Santiag-o, 1946, págs. 238 y ss. · · · 

.(23) No pueden enajenarse los bienes comunales, ni siquic.-ra al :g.sta­
po, ya que son de uso común de los vecinos, y carece de facultacles para 
ello el Ayuntamiento, ha declarado una &:nt. de 10 de abril de 1933. 

(24) Hubiera sido COII\'eniente <¡ue la L. R. L., de igual manera que 
especifica el modo de privar a un bien comunal de tal carácter, lo hubiera 
expresado tan concretamente cuando se trataba de desafectar a un bien 
del carácter de domi111o público .La iurispruclencia suele exigir que la des­
afectación sea expresa, conclusión que parece ser la lógica, 'de acuerdo 
con el art. 194 de la L. R. L., ya qu.e si cuando se trata de privar .a 106 
bienes comn1wks de tal carácter, 110 basta que 110 sean objeto de apro~ 
vechamiento comunal durante diez aíios, sino que este hecho es la circuns­
t.1ncia que permite el acto formal, privando de tal carácter, con más ra­
zón debe exigirse así cuando de dcsafectar a un bien ·de dominio público 
se trata. 
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V. REQUISITOS FORMALES 

A. LA SUBASTA. 

l. Una de las características que se señala a los contratos en 
que interviene una Entidad pública (sean civiles o administrativos) 
es la de estar sometidos a formalidades especiales. No sólo· se sigue 
esta regla cuando del Estado se trata, sino también cuando es una 
entidad municipal la parte contratante (25). Su forma normal es la 
subasta. Como ha dicho el Tribunal Supremo, son nulos los contra­
tos en los que falte la solemnidad de la subasta pública, cuando no 
existan algunos motivos de excepción expresamente fijados por la 
ley (por ejemplo, Sentencia de 21 de junio de 1905, siendo reiterada). 

2. Esta doctrina general rige también respecto de los contra­
tos de compraventa en que sea vendedor un Municipio. El artícu­
lo 191, dice : a Las enajenaciones de bienes de propios, así como las 
de los de dominio público desafectadcs al uso o servicio público en 
forma legal, y autorizadas conforme al artículo 189, habrán de rea­
lizarse por subasta pública. Se exceptúa el caso de enajenación me­
diante permuta con otros bienes de carácter inmobiliario.» Por tan­
to, únicamente se exige la subasta cuando se trat<¡ de compraventa 
y permuta con otros bienes que no sean inmuebles, siendo aquélla 
el supuesto general. De faltar este requisito, el contrato sería 
nulo (26). 

B. LA AUTENTICACIÓN. 

l. Antecedentes .-a) EstatHto municipal. - El artículo 162, 
párrafo segundo del Estatuto, decía: aLas subastas cuya cuantía 

(25) Cfr. Atnr, •Los contratos municipales•, Valencia, 1944, págs. 13 
y ss., 101 y ss. y 341 y ss. El art. 307 de la L. R. L. señala con carácter 
general que «los contratos que celebren las Entidades locaks se reali'l_.t­
rán, ·por regla general, mediante subasta•. Es decir, no distingue entre 
contratos administrativos y civiles, sino que exige tal formalidad siempre 
que se trate de contratos celebrados por una Enbdad local. 

(26) Estas fcrrmalidades, como la falta de capacidad o competencia, o 
versar sobre cosa no susceptible de enajenación, deben ser objeto de exa­
men por el Registrador cuando se presente a inscribir el documento en 
que conste la enajenación, e;xaminando también si ha sido otorgado el do­
cumento por el funcionario competente, qne es lo que se va a examin<JT 
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exceda de cincuenta mil pesetas han de ser autorizadas por un No­
tario.» Y, de acuerdo·con este precepto, el artículo s.• del Regla­
mento para la contratación de las obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924, disponía que «el Secretario de la Corporación 
('Ontratante asistirá a la subasta y dará fe de ella cuando su importe 
no e..xceda de cincuenta mil pesetas. Se cxceptuarún los casos en que, 
por acuerdo de. la Corporación, autorice la subasta un Notario. Si 
Ja cuantía excede de la citada suma, la subasta· habrá de ser auto­
rizada por un Notario, según dispone el artículo 162 del Estatuto». 
Y el artículo 19 del mismo Reglamento señalaba que ((los contratos 
que se celebren mediante subasta o concurso, así como los que se 
realicen por gestión o contrato directo, con arreglo a lo establecido 
en los artículos 161, 163 y 164 del Estatuto, se consignarán en es­
critura pública cuando el gasto o ingreso total que hayan de pro­
ducir a la Entidad municipal contratante exceda de cincuenta mil 
pesetas». 

b) Ley mu11icipaz de 1935.-Siguc el mtsmo criterio del Esta­
tuto, distinguiendo los contratos en razón a su cuantía. En su ar­
tículo 130, disp:me: aLas actas de subasta o concurso serún autori­
zadas por Notario o por el Secretario de la Corporación municipal, 
seg(m que su cuantía exceda o no ele cincuenta mil pesetas. Los con­
tratos municipales, ya !'e celebren ~1ediante subasta o concurso, o 
por concierto directo, se consignarán en escritura pública, cuando 
tl gasto o ingreso total que hayan de producir a la entidad munici­
pal exceda de cincuenta mil pesetas.» 

2. Legislación vigente.--a) El art. 318 de la L. R. L., dice: 
«Las actas de les concursos, de las subastas y de los concursos-subas­
tas serán autorizadas por el Secretario de la Corporación.ll Este 
precepto ha suscitado opiniones contradictorias, defendidas normal­
mente por personas que representan unos intereses profesionales : 

a') Para unos -normalmene pertenecienes al Cuerpo de Secre­
tarios de la Administración local- el nuevo precepto es elogiable ; 
e:omo ha dicho BERMEJO GrRONÉS, refiriéndose al precepto correspon­
diente de la Ley de .Bases de 1945, «suprimió acertadamente esta 
limitación «cuantitativa!) de la actuación secrc:tarial, que no se ex-

n continuación Ait. 18, Ley Hipotecaria. y art. 98, de su Reglamento, es­
pe-cialmente. 
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p-lica, bajo ningún concepto, puesto que el prestigio de la fe admi­
nistrativa se acredita por la función en sí misma para todos los actos 
y acuerdos, sin que dependa de grados o escalas, cuya importancia 
nada tiene que ver con la veracidad de la facultad certificante» (27). 
Y, recientemente, MoRENO P.(Ez, en un artículo polémico con otro 
publicado en el Boletín del Colegio Notarial de Granada (28), ha 
:.¡firmado «que este precepto supone una dignificación completa en 
cuanto al aspecto del Secretario como fedatario de las Corporaciones, 
está fuera de toda duda», si bien esta actitud de elogio tiene una 
n:·serva, consistente en que no se estima oportuno conferir tal fa­
cultad a todas las categorías de Secretarios, sino que «debía circuns­
cribirse únicamente a los Secretarios de primera categoría, fuesen 
o no letrados, y a los de segunda y tercera que reuniesen el carácter 
o cualidad de Licenciados en Derecho,, (29). 

b') Los Notarios, sin embargo, suelen mantener posición con­
traria. Ya A:n~ElTIA, en su Legislación notarial (30), afirmó que a el 
documento público autorizado por Secretarios de Ayuntamiento y 
por Secretarios de Juzgados municipales es la causa fundamental 
de la ruina del documento notarial en las poblaciones rurales de 

-España». GrMÉNEZ AR!\'AU, recientemente, criticaba la tendencia de 
l!uestra legislación, denunciando el hecho de la diversificación de 
!a fe pública y de los peligros que entrañan continuar esa trayecto­
ria (31). Y GARCÍA ÜVIEDO, ::mn cuando estima que se deben dejar 

(27) cDerecbo de Entidades locales•, cit., pág. 342. 
(28) •La fe pública en las subastas y contratos ·de las Entidades lo­

cales•. en Rc-:Jista General de Derecho, Valencia, uovicuibre 1951, pági­
nas 595 y ss. 

(29) Refiriéndose a la legislación anterior,_ afirma : •Que tal m.anda~o 
era una falta de confia.nza en los Secretarios, a la par que una táctica po­
lítica de tr.ansición, es ev:_dente. De todos eran conocidas las condiciones 
en oue en aquelloo tiempos se desenvolvía la vida local y las illljustas 
presiones que constantemente amenazqban a los funcionarios, y con mayor 
'tigor al Secretario, que en la mayoría de Jos casos se encontraba desam­
par~clo ante los continuos vaivenes y pn;siones ele tipo polftico rnrah_ En 
págma 595. 

(30) Pág-. 72. 
(31) lntroducci6n al Derecho notarial, Madrid, 1944, pág. 298 y ss., 

en que afirma: «1rónicamente apuntaba TIRSO DE LA TORRE hace- cuarenta 
años que el Cuerpo jurídico militar saldría del estrecho recinto del Código 
penal en que entonces estaba recluido, dilataría su acc;ón judicial civil y 
se crearían los Notarios militares (•Comentarios a la leg-isla·ción notariah, 
Valencia, 1904, pág-. 35). Este vaticinio, añade, ha. -tenido plena ronfirma­
dón : el Decreto ele 15 de diciembre de 1939, al detenninar las funciones 
del Servicio de Intervención del Ejército del Aire, establece en el art. 1.0 

qne « ... desempeñar:l las siguientes funcione<;: . Notnrios clel Ejército del 
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fuera de la fe pública notarial ciertos actos de poco relieve, cree 
t?xagerado el criterio de nuestra legislación de atribuir funciones 
notariales a ciertos funcionarios de la esfera central, afirmando que 
el interés público exige un entrecruzamiento de funciones entre el 
Notario y el funcionario administrativo. 

e') Sin entrar en el problema general de la diversificación de 
ja fe pública (32), creo que si bien no hay ningún obstáculo doctri­
nal en admitir que un Cuerpo como el de los Secretarios locales estén 
investidos de fe púbhca respecto de los actos jurídicos de las Entida­
des locales, el precepto de la nueva ley, no merece ser tan elogiado 
como algunos creen, siendo preferible una interpretación restringida 
del mismo (que es aconsejable sigan los Reglamentos que desarro­

·llen los preceptos de la, ley), ya que no es prudente que el Secretario 
local -que es un funcionario de la Entidad que contrata- sea quien 
esté investido de fe pública respecto de los contratos que celebre la 
Entidad de que depende con un particular. 

Aire., y euumeTa los casos de funcionarios que, siu ser Notarios, cjerceu 
fe pública extrajudicial. 

(32 L::~ fe pública puede estimarse ---<ltoe GAU.ARDO RuEDA-. como 
presuncióu que, fundándose en la soberanía del Estado, obliga provisional­
mente a creer como auténticos detenni nadas signos, o como ciertos qu~e 
Pefiejan .determinados negocios jurídkos formales.. En «Fe pública y 
seguridad jurídica•, en Anua,rio die Dcrcc/10 ch,i/., t. II, fase. I, pág. 71 
y ss. En otro sentido, NúÑEZ LAGOS, .Perfiles de la fe públiC'an, ..:n el m.ismo 
a Anuario•, pág. 28 y ss. 

Estas construcciones de la fe pública adolecen de cierta imprecisiÓ'U, 
técnica. Los autores que generalmente han tratado d tema no aci-ertan a 
encajar bien la cuestión, llevándose en ocas:oncs por niterios profesionales, 
que deben superarse completamente en una construcción científica de la 
fe públi~::a. BAu.nE incluye la función registra\ entre las funciones admi­
nistrativas legitimadoras, y la función notarial entre el grupo de las fun­
ciones autenticadoras. Cfr. «.Sistemática de Der.echo administrativo., Bar­
celona, 1947, pág. 72 y ss. Un estudio correcto de la funcióti legitimadora v 
autenticaclora sólo puede hacerse aplicando conceptos de De!'echo adm' 
nistrativo. Un trabajo reciente interesantísimo es el de GusTAVO VIGNOCCHI: 
oGli accertamenti cost:tutivi nel Diritto amministrati\·on, 1\<Tilano, Giuffre, 
1950. Puede verse también: GIGLIO: «Natura giuridica dell'iscrizione negli 
albi pt·ofessionali•, en Riv. mi Dri. pubb .. 1940, I, p. 338; FAJ.ZONE: oL'is­
crizione nell'albo profcssion.alc, en Rass-cgna d.i Dir .. pu/Jll .• 1949, pág. 242 
y ss.; ZANORINI: •Sull'amministrazionc pubblica del dir. priv .• en Riv. di 
Dr. pubb., 1918. •I, pág. 169 y ss.; RESTA: •Natura ed effectti dcll'ottr:-. 
ammin:strativo di controllo preventivo., en Foro italimw, 1935, pág. 2S2;. 
FURNOH oAcertamento cony.cncionalc e· confess. stragiudiz., Firenze, 1948; 
CORRADO: •ll ne¡rozio di accertamento•, Mcmoric dell'Istitnto giuridicCJ 
ddl'Uni-:Jc-rsit6 df Torillo, 1942, páz. 57· y ss .. e,~pccialmente; GmDINI: .11 
r~gistro delle impr-c-se•, Mib110, 1950. Por último, una obra general inte­
.re!'a1ttísima p::~ra estudi:1r el ·problenw de la seguridad jurí<:lica como fina­
lidad de estas fnnciones, e;; la de CAHNEI.UTTI: • La <'Crtezz~ del diritto•, 194:1. 
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b) Los Reglamentos serán los que desarrollen el precepto del 
artículo 318 de la L. R. L. Como se.:: ha dicho, es aconsejahle que se 
dé intervención a los Notarios. Y creo que en base al propio ar­
tículo 318 de la L. R. L. hay posibilidad para ello. En efecto, la 
intervención notarial en la contratación administrativa tiene lugar 
normalmente en dos momentos distintos ;;.' perfectamente defini­
dos (33) : 

., 

a') En el acto de la subasta. 
b') En el de la formalización de la escritura. . . 

' . 
Pues bien, según el artículo 318 de la L. R .L., !os Secretarios 

autorizarán las actas de las subastas, concursos y subastas-concur­
sos. Luego se podría interpretar este precepto en el sentido de que 
d Secretario de la Entidad local sustituyera al Notario en el primer 
momento, pero no en el segundo, en el que intervendría el Notario 
para otorgar la correspondiente escritura, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 1.280 del Código civil, siendo ¡a escritura 
<"1 documento que se presentaría en el Registro para la inscripción. 
Como ha dicho SANAHUJA Y SoLER, «si el acto fuese inscribible en 
el Registro de la Propiedad, es si~mpre obligatoria la escritura» (34), 
y ALBI, en esta misma dirección, afirmaba, con arreglo a la legis­
lación anterior, que intervendría el Notario en aquellos casos en que 
la escritura fuera necesaria para la inscripción en el Registro de la 
Propiedad (35). 

VI. ENAJENACION DE PARCELAS SOBRANTES 
DE LA VIA PUBLICA 

A. IDEA GENERAL. 

Ofrece especialidades interesantes la enajenacwn de estas parce­
las, por lo que conviene hacer unn referencia a su regulación. Se ha 
dicho que se someterá la enajenación de est~s parcelas a la ley de 

(33) SANAIIUJA Y So1JE1' : aLa contratación administrativa ante Notario• 
.:u R~"· de De_rccho priyado. T. XXX (1946), pág. 800 y ss., en que afirma; 
•La mtervetlCIÓn notanal en la contratación administrativa tiene lu(Tar en 
dos momentos : en el acto de la subasta v e:u el de la formalización de 
1a contrata •. Pág. 816. ' 

(34) Art. cit., pág. 820. 
(35) •L<ls (:Olltratos municipales., cit., pág. 238. 
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Íntrcelas de .17 de julio de 1864 y a la Instrucción de -20 de marzo 
de 1875 (36):· Ahora bien, no se pueden aplicar estas disposiciones 
íntegramente cuando se: trata de parcelas municipales. Como ha 
dicho una Sentencia de lo contencioso-administrativo de 31 de enero 
de 1920, a los preceptos de la ley de 17 de junio de 1864 y de la 
Instrucción de 20 de marzo de 1865, sobre enajenación de terrenos 
0 pequeñas parcelas, se refieren exclusivamente a terrenos o parce­
Jas pertenecientes a la nación o a cualquier inano muerta cuyos bie­
nes estén declarados en estado de venta ; conc(:clense al Gobierno 
facultaclec:; especiales para imponer que dicha clase de fincas, y no 
111enciona ni aluden en modo alguno a los Ayuntamientos ni a las 
pertenencias de les mismos,, y «en el supuesto ele estar comprendido 
el ten·eno reclamado en la disposición de los artículos 1.0 de la ley 
y 2." de la Instrucción, habría idéntica posibilidad para adjudicarle 
conforme fué solicitado, toda vez que no concurren las circunstan­
cias requeridas por los artículos 3, 12 y 13 de la propia Instrucción, 
o sean las de estar eu estado de venta y anunciada ésta, por haber 
sido tasadas por los peritos y de orden de la Autoridad correspon­
diente, y estar formulada la reclamación en los plazos al efecto esta­
blecidos en dichos artículos», añadiendo que, el artículo 8. 0 ele la 
Real orden de 19 de junio de 1901, .faculta a los Ayuntamientos para 
ceder a los dueilos colindantes que lo soliciten y por precios de tasa­
ción, las parcelas que aquéllos posean, pero no hace preceptiva la 
cesión. Por ello, otra Sentc.ncia de lo contencioso-administrativo d~ 
24 de febrero de 1905, había dicho que pai-a el justo precio son de 
aplicar los preceptos de la ley de expropiacié:n forzosa de 10 ele enero 
de 1879, sin que lo sean la ley de 1864 ni la Instrucción·de 1865, 
porque estas disposiciones se refieren absoluta y exclusivamente a 
los bienes declarados en estado de venta por el Estado o parcelas 
cuya adjudicación sea solicitada, a pretensiones formuladas ante los 
Gobernadores de provincia ; a tasaciones hechas con arreglo a las 
leyes desamortizadoras y a expedientes tramitados por las oficinas 
de Hacienda. " 

(36) En este sentido, RocA· SASTRE, en ·Apéndice de adaptación al 
Derecho Hipotecario•, Barcelona, 1948, pág-s. 36 y ss. 
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B. REQUISITOS SUBJETIVOS. 

l. Capacidad.~No ofrece especialidad el régimen de la capaci_­
<lad para enajenar estas parcelas respecto del establecido en general_. 
Por tanto, tienen capacidad'los Municipios, con la preceptiva autoriza­
ción de los órganos del Estado competentes, ya examinada (37). 

2. Compctencia.--8in embargo, sí ofrecen especialidad las nor­
mas referentes a competencia, ya que el órgano competente dentro 
del Municipio para enajenar las parcelas sobrantes no es el Ayunta­
miento en pleno -caso general-, sino la Comisión municipal per­
manente, según el' artículo 122 apartado h) de la L. R. L., que ha 
seguido el criterio establecido por el artículo 46 del Reglamento de 
9 de julio de 1924 sobre organización y funcionamiento de los Ayun­
tamientos ; este artículo establecía: aasimismo bastará el acuerdo 
de la Comisión permanente para enajenar a los colindantes los terre­
nos o pequeñas parcelas a que se refieren la ley de 17 de junio de 
1864 e Instrucción de 20 de marzo de 1865» (párrafo 2.0

). 

3. A:dquirente.-Respecto del adquirente, han de estimarse en 
vigor los preceptos de la le}' de 1864, ya que estos propietarios co­
lindantes de las parcelas ttenen un derecho preferente de adquisi­
ción. Ahor<!- bien, existe una diferencia fundamental en la esfera 
municipal respecto de aquelbs disposiciones generales de 1864 y 
1865, y es que los Municipios no están obligados a enajenar est~s 
parcelas sobrantes, como ha declarado reiterada jurispruden'cia de 
nuestro, Tribunal Supremo, en base al artículo 8. 0 de la R. O. de 
19 de junio de 1901. 

(37) E;-xiste jurisprudencia reiterada acerca de que en estos supues­
tos de enajenación no tienen que intervenir los Gobernadores civiles, ya 
que corresponde a los Municipios. Ahora bien, se estima que cuando la 
cua.utía de la enajenación e;xceda de los límites marcados por los precep­
tos generales, será requisito preYio la autorización del Mwistcrio de la 
Gobernación; en este sentido, BARROS 1\'JARTÍNEZ, en su reciente •Dcre­
cbo Local de Españao, Madrid, 1951. Si en la enajenación no se cumple 
con los requisitos. subjetivos, v. g.-., se enajenan a persona distinta del 
colindante, la enajenación. es nula (Sen t. 20 de diciembre de 1894). Si 
enajenada una parcela sobrante y planteada cuestión de propiedad por 
quien tenfa derecho ante los Tribunales, deben decidir los TTibunales or­
dinarios (D. c. 14- octubre 1898). 
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c. REQUISITOS OBJETJVOS. 

l. Parcela.-Para que pueda acudirse a este procedimiento· es­
pecial de enajenación, es necesario que se trate efectivamente de una 
parcela sobrante de la vía pública, según el artículo 1.0 de la ley de 
1!? de junio de 1864; es decir, es necesario que sean terrenos «que 
por sí solos no puedan formar solares de los ordinarios, señalados 
en los planos de edificación aprobados>). Por consiguiente, «si el 
solar estaba comprendido eo los planos de urbanización y era capaz 
para construir en él una o varias casas de las corrientes en la loca­
lidad, procede desestimar la solicitud. de adjudicación>> (Sentencia 
de 29 de enero de 191 O), y «cualquiera que sea la extensión del tet-­
rreno cedido» no es posible tenerlo como sobrante <le la vía pública, 
porque no e_xiste en aquel pueblo plano de alineación al cual se pu­
diera subordinar la determinación de parcelas que no constituyan 
solar edificable, único caso, según doctrina perfectamente resumida 
en la R. 0.1 de 9 de mayo de 1881, en que el Ayuntamiento pudiera 
enajenarlos exclusivamente por sí, a tenor del número 1.0 del artícu­
lo 85 de la Ley municipal de 1877n. Siendo indiferente que la par­
cela sea mayor o menor que la colindante (Sentencias de 15 y 23 
de diciembre "de 1899) (38). 

2. P1·ecio.-Como antes se ha dicho (en base a la Sentencia de 
24 de febrero de 1905, entre otras muchas), para la fijación del pre­
cjo no hay que acudir a los preceptos de la ley de 1864 e Instrucción 
de 1865, ya que en este caso los bienes que se anajenan no estaban 
declarados en estado de venta, por lo que ha de acudirse a los pre­
ceptos de la legislación sobre expropiación forzosa, que serán los que 
se apliquen para determinar el justo precio. 

C. REQUISITOS FORMALES. 

Como quiera que la subasta tiene una función de garantía para 

(38) En estas &utencias se dice 9ue el espíritu de los· citados ar­
~!cul<;>s de la Ley de 18~ es que las parcelas no adecuadas para la cons­
titución de un solar edd]cablc- de los señalados en los planos aprobados 
s;; anexio1~c a las propiedades t;olindantes, au.nque sean de mayor _ext~J: 
SIÓn que estos, a fin de benefi-c¡arlos con el Jll:cremento y regulanzación 
que obtengan. 
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determinar el precio justo, y aquí se acude a los preceptos de la 
legislacióu ::;obre expropiación forzosa y se enajena la parcela a una 
persona det.erminada, creo que no hay inconveniente en admitir que 
el contrato de enajenación se perfeccione si1.1 acudir a la; formalid::td 
de la subasta mediante gestión el irecta con el adquirente (39). 

)Es1ís GoNÚLEz PÉREz 
Reg-istrador de la Propiedad. 

(39) Si el Ayuntamiento ad<¡uirió de un particular cierto terreno para 
la prolongación de un paseo público y enajenó la parcela sobrante de 
los mismos a un propietario rolindante con dicha parcela, y más tarde se 
declara nulo todo el expe<litnte, la nulidad trasciende a la parte relativa 
a la enajenación de la parcela sobrante; y ·cuando se subsanen los defectos 
que ocasionare dic.ba mtlidad, será llegado el momento de que se con­
valide la adquis!ción, o que no prevalezca, si se acredita que el Ayunta­
micnt0 vendió lo que no era suyo (Sent. 12 diciembre 1914). 


